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14871'

ORDEN de 22 de mayo de 1992 por la que se dúpone el
cumplimíento. en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional, en el recurso contencio
so-administrativo número 318.713, interpuesto por don
A{anuel García Garda.

14875 RESOLUCION de 5 de mayo de 1991, de la Dirección
General de Producciones v Mercados Agrícolas, por fu
que se resuelve la homologación genérica de los tractores
marca «Massey Fergusom', modelo MF 399ES 4WD

Solicitada por {(Massagri, Soci~dad Anón,imro>, la homol,!gac!~'m de
los tractores que se citan, y practicada la mls~a por convahdac~lOn de
su prueba OCDE, realizada por el LE.R. de SJlsoe (Gran Bretana). d~
conformídad con 10 dispuesto en la Ordcn ministerial de 14 de febrero
de 1964.

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homo
logación gen::ric3 de 10.s tractores marca ((~1assey Fcrgusom>, moul'lo
Mf 399ES 4WD. cuyos datos homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo. . . ..•. .

Segundo.-La potencia de mscnpclOn de_ dIchos tractores ha Sido ':5
tableclda en 101 (ciento uno) CV.

Tercero.-Los menclonados tractores quedan dasificado:- en el sub
grupo 1.2 del anexo de la resolución de c.sta Dirección General publi~
cada en el «Boletín Oficial del EstadQ)~ de 22 de enero de 1981, por
la que se desarrolla la Ordcn de 27 de julio de 1979. sobre cquipamiento
de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabmas de pro
tección para casos de vuelco.

Madrid. 5 de mayo ~e 1992.-El Director general, Daniel Trucha
Herranz.

14873

(Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter.
puesto por la repr~sentación procesal de don Dionisio Pechen? Pechero,
contra las resolUCIOnes a que se contraen las presentes actuaCIOnes, que
confinnamos, por ser conformes a Derecho, en cuanto a los motivos
de impu.a:nacion formulados, con todos los efectos inherentes a .esta
declaraclOn. Sin expresa imposición de costas,))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madridt 22 de mayo de 1992.-El Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de Julio de 1990), el Director general de ServicIOS, Francisco
Javier Velázquez López. :_ .

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del lRYDA.

148}4 ORDEN de 22 de maJ'o de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento,. en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la AudienCia Nacional en el recurso cOlltencío-
so-administrativo número 46.850 interpuesto por don Dio
nisia Pechero Pechero.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional! con fecha 30 de
enero de 1992, sentencia finne en el recurso contencioso-administrativo
número 46.850/1987 interpuesto por don Dionisio Pechero Pechero,
sobre acuerdo de concentración parcelaria de la zona de Cuelgamures
(Zamora); sentencia cuya parte dispositiva dic'e así: .

fJabiéndose dictado por, la Audiencia Nacional, con. fecha 2q ~c
diCiembre de 1991, sentencia firme en el recurso contenclOso·admm¡s
trativo número 3l8.713. promovido por don Manuel Garcia Garcia,
sobre complementos específicos de puesto dc trabajo; sentencia cuya
p~rte disposítiva dice asi:

«Fallamos: Primero.--Quc debe~os desestimar y ~esestima~!Js el
presente recurso número 318.713, mterpuesto por la repres~n.tacl<?n de
don Manuel (Jarcia Garcia, contra las resolUCiones del Mmlsteno de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 5 de abril de 1988 y 31 de mayo
de 1989, descritas en el primer fundamento de derecho, qUé se confir
man por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla cn sus propios
ténninos la prccitada sentencia.

Madrid. 22 de'mayo de 1992.-El Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Vc1ázquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del·Departamento.

ORDEN de 22 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento, en sUSf.roPios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribuna Su~rior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administratívo número 1496/1988,
interpuesto. por Jan Santiago Tainta Ausejo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior (te Justicia de Madrid,
con fecha 28 de septiembre de 1990; Sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1496/1988 interpuesto por don San
tiago Tainta Ausejo, .sobre reconocimiento y.abono de un indice de
proporci~nalidad. IO; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el reCurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Santiago _Tainta Ausejo, solicitando el reconoci
miento y abOno de un índice. de proporcionalidad diez y un comple
mento de destino con incidencia ene) complemento especifico de nivel
26 o subsidiariamente 22, debemos declarar y declaramos no haber
lugar al reconocimiento y abono solicitados siendo las resoluciones de
la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, contenida en la comu
nicación de 23 de junio de 1986,. Y de la Dirección General de la
Función Pública de 21 de octubre del mismo año, y la desestimación
de los recursos contra ellos intemuestos confonne a derecho, sin hacer
imposición de costas.})

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de mayo de 1992:-El Ministro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velazquez López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

,;

14872 ORDEN de 22 de mayo de 1992 por la qlle se dispone el
cumplimiento. en susf.ropios térmínos. de la sentencia dic~
tada por el Tribuna Superior de JustiCIa de Madrid. en
e" recurso contencioso-administrativo número 833/1987,
interpues!o pOI don José Torres-Pardo Martinez.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 4 de octubre de 1991, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 83311987, interpuesto por don José To
rres-Pardo Martínez, sobre índice de proporclOnalidad y complemento
de destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contcncioso-adminis
trativo,interpuesto por el ProcuraOor don José Antomo Laguna Garcia
en nombré y representación de don José Torres-Pardo Martincz, contra
resoluciones del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación de
23 de junio de 1986 y de la Dirección General de la Función Pública
de 2 t oe octubre de 1986 relativas a reclamaCión de índice de propor
cionalidad 10 y nivel 26 y subsidíariamente 22. de complemento de__
destltlo, debemos anular y anulamos tales resoluciones sólo en cuanto
resolvieron sobre el fondo de la pretensión y no declararon la falta dc
com?ctencia de los órganos mimsteriales para resolver sobre la asig
nacion pt;:dida; sin imposición de costas procesales.,)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la-nrccitada sentencia.

Madrid. 22 de mayo de 1992.-E! Ministro.-P. D. (Orden mjnisterial
de 30 de julio de 1990), el Director general de ServicIOS, Francisco
Javier Verázqucz, López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la ..p,recítada sentencia.

Madrid, ...2 de mayo de 1992.-El Minístro.-P. D. (Orden ministerial
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco
Javier Velázquez López. -

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general dellFA;

terior de 23 de diciembre de 1986 del Ministerio de Agricultura que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra aquélla, dcbemos anu
lar y anulamos las resoluciones impugnadas por no· ser confonncs a
Derecho, y' reconocemos al recurrente Jos servicios prestados en la Cá
mara Oficial Sindical Agraria de Las Palmas de Gran Canaria entre el
1 de junio de 1957 y el18 de marzo de 1967 en la Escala de Técnicos
de Administración del IRA., condenando a la Administración al pago
de las diferencias de trienios desde el I de enero de 1978; sin impo-
sición de costas.>' >
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Herranz.

ANEXO Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados-en el suh-

Tractor homologado
grupo 1.2 del anexo de la resolución de esta Dirección General rub1i.
cada en el «Boletín Oficial de! Estado» de 22 de enero de 198 , por

Marca .............. Massey Ferguson la tUI; se desarrolla ~a Orden ~e 27 ~te julio de 1979, sobre equipamiento
Modelo ............. MF 399ES 4WD de ~~ tractores agncolas Lforestales con bastidores o cabinas de pro-
Tipo .......... ... " . Ruedas tecelOn para casos de vue co.
Numero de serie ..... 5013 R33462 Madrid, 5 de mayo de 1992.-EI Director general, Daniel TrucbaFabricante ........... Massc~Ferguson Tractors Limited, Coventry

~Gran retañal'
Herranz.

Motór: Denominación. erkins, morle o IOO6-6HR3
Número U51i797U ANEXO

. Combustibl~ ~pleadó '. Diesel oil. Densi~ 0,838. Número de ceta-
no, 54,S. Tractor homologado

-
Potencia ! Velocidad I I Condicíotle!i I Marca .............. Valmet

del tractor (r.p.m.) Consumo . atmosféricas Modelo ............. 555-2
a la toma T=, específICo Tempe- Presión

Ti~o ............. Ruedas

'" """" (gr/C;V.hom) Fa ricante ........... Valmet Corporation Tractor Works.Suolahti
(C.V.) Motor "" rotura (mm.Hg)

fuerza Ce) !J'inlandia).
Motor: Denominación . almct, modelo 320 DS

I. Ensayo de homologación de potencia: Combustible empleado. Gasóleo. Densidad, 0,840. Número de cetano,
50.

~

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m. ,
de la toma de fuerza .

Datos observados 100,511.903 540 189 22 Pot~ia Velocidad I Condiciones
767 del trisctor (r.p.m.) Consumo atmosféricas

Datos referidos a con- 1
a .la toma

To~ ebinco Tempe· Presión

'" """" (gr .V.hora)
diciones atmosfé- (C.V.) M"'~ '" rntum (mm.Hg)

100,7 k903
fu"" (OC)

ricas nonnaJes .. 540 - 15,5 i60
I. Ensayo de homologación de potencia

11. Ensayos complementarios. Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 r.p.m.
a) Prueba a la velocidad del motor designada como de la toma de fuerza .

nominal por el fabricante.
Datos observados .. 66,6 1.890 540 164 16 724

Datos óbservados 96,5 2.197 624 191 22 76i , Datos referidos a con-
Datos referidos a con- diciones atmosfé-

diciohes .atmosfé- ricas nonnales .. 70,0 1.890 540 - 15,5 i60
ricas normales .. 96,i 2.197 624 - 15,5 760

. 11. Ensayos complementarios.

b) Prueba de ~tenci\l sostenida a 1.000 ± 25 r.p.m. a) Prueba a la velocidad del motor -2.350 r.p.m.-
de la toma de fuerza. . designada cumo nominal por el fabricante.

Datos observados 104,1 2.002 1.001 184 19 i6i Datos observados. 71,5 2.350 6il 180 16 724

IDatos referidos a oon~ I Datos referidos a con- . I I! dicíones. atmosfé- i 15,5
diciones atmosfé-

671 I I i60Jricas normales .. 103,8 2.002 1.001 - i60 ricas normales .. 75,1 2.350 ~ J 15,5

c) I I UI. Observaciones: El tractor incoffiora un eje de salida de toma
de ~erza ?e ripo 1 segun Directiva CE 8ó/¿Y7 (35 mm de diámetro

Datos observados 98,6 2.201 1.101 192 19 767 Y seIS estnas). . .

Datos referidos a con- I
diciones atmosfé-

115,5ricas normales .. 98,3 2.201 1.101 - 760 14877 RESOLUCION de 5 ·de mayo de 1992, de la Dirección
General de Producciones y l'vIercados Agrícolas. por la

111. Observaciones:
que se resuelve la homologación de los tractores marca
«Valme!», modelo 555·4.

Solicita~a por «(Valrnet España Tractores, Sociedad Anónima»), la
h!Jmologaclón de los tractores lile se citah. y practicada la misma me-

14876 RESOLUCION de 5 de mayo de 1992. de la Dirección
dlante su ensayo reducido en a Estación oe Mecánica Al!ricola, de

General de Producciones y Mercados Agrícolas. por la
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14":'de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de' homologación de

que se resuelve, la homololjación genérica de-los tractores la potenCIa_de los tractores agrícolas:
marca «Valme!», modeJo 55·2.

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homo-
Solicita4a P9r «Valmet· Espafta Tractores, Sociedad AnónimID), la logacióngenérica de los tractores marca (Valmeh>, modelo 555.4, cu-

homologacIón de los tractores te se citan, realizadas las verificaciones yos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.
preceptivas (>9r la Estación de ecánica Agricola y apreciada su equi- Se~ndo.-La~tencia de inscripCIón de dichos tractores ha sido es-
valencia. a efectos de su potencia de inscnpción. con los dI( la misma tablee..la en 70 setenta) ev. .
marca, modelo :,55-4, de conformidad con lo dispuesto en la Orden Tercere.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el sub·
tT!in!sterial de 14 de feb.rero de 1964, p~r la ~ue se establece el proce- gru~ 1.2 del anexo de la resolución de esta DírecCÍón General fubli-
dlmlento de homologaCIón de la potencia de os tractores agrícolas: ca a _en el «Boletín Oficial del EstadO)) de 22 de enero de 198 • por

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace 'pública la horno-
la 1ue se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento
de ~ tractores agrícolas t forestales con bastidores o cabmas de pro-

logación genérica de los tractores ~rca «Valmet», modelo 555·2, cu- teccIon para casos de vue ca.
yos datos homologados de potencia y. consumo figuran en el anexo.

Se~do.-La&otencia de inscripCIón de dichos tractores ha sido es- Madrid, 5 de mayo de 1992.-EI pircctor general, Daniel Trucba
tableclda en 70 setenta) ev.


